NOSOTRAS: ……………………………… de sesenta y tres años de edad, Domestica, Salvadoreña, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número: ………………………………; y ………………………………, de setenta años de edad, Salvadoreña, Ama de casa, del domicilio de los Ángeles, Estado de California de Los Estados Unidos de América, portadora de mi Pasaporte Americano Tipo P, numero, ………………………………; quienes en  el curso de este documento nos denominaremos “LA VENDEDORA” Y  “LA COMPRADORA” respectivamente; CELEBRAMOS EL PRESENTE CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHO DE TITULO DE PUESTO A PERPETUIDAD EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA ANA, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA” Sujeto a las siguientes clausulas: I) La vendedora soy titular de un derecho de puesto a perpetuidad en el cementerio municipal de la ciudad de Santa Ana departamento de Santa Ana, y dicho derecho recae sobre un puesto o nicho situado en el cementerio ya relacionado, situado en LA TERCERA ZONA, SEGUNDA CATEGORÍA – CUADRO, NUEVE E, CALLE TERCERA, NUMERO SETENTA Y CUATRO, que mide un metro veinte centímetros de ancho, por dos metros setenta centímetros de largo, y LINDA: AL RUMBO NORTE: Con el puesto número setenta y tres; AL SUR: con el puesto número setenta y cinco; AL ORIENTE: con el puesto número ochenta y ocho; y AL PONIENTE: con la calle tercera, y según titulo se ha autorizado para construir dos nichos de sistema mixto, cuyo valor es de CIENTO DIECISIETE DOLARES CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLARES AMERICANOS. II) Que en el relacionado nicho LA VENDEDORA ha hecho mejoras en su construcción. III) Que por el precio de SETECIENTOS VEINTICUATRO DOLARES CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE DOLARES AMERICANOS, que tiene recibidos LA VENDEDORA a su entera satisfacción de parte de LA COMPRADORA, vende a esta libre de Impuestos Municipales EL NICHO ANTES DESCRITO, haciéndole en consecuencia la tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que sobre el mismo le corresponden, entregándoselo materialmente, obligándose al saneamiento de Ley.- IV) Por mi parte LA COMPRADORA, de las generales antes relacionadas acepto la venta que se me hace del NICHO antes descrito; así como de la tradición del dominio, posesión y demás derechos, que sobre el mismo se me transfieren; recibiéndolo materialmente en este acto.- Ambas  contratantes,  para los efectos legales del presente documento, señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, a cuyos tribunales nos sometemos expresamente; en caso de acción Judicial.- En fe de lo anterior firmamos el presente documento en la ciudad de Santa Ana, a los catorce días del mes de Septiembre del año dos mil diez.-

En la ciudad de Santa Ana, a las nueve horas del día catorce de Septiembre del año dos mil diez.- Ante mí, ………………………………, Notario, de este domicilio, comparecen las señoras ………………………………  quien es de sesenta y tres años de edad, Domestica, Salvadoreña, de este domicilio, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: ………………………………; y ………………………………, quien es de setenta años de edad, Salvadoreña, Ama de casa, del domicilio de los Ángeles, Estado de California de Los Estados Unidos de América, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Pasaporte Americano Tipo P, numero, ………………………………; Y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan el anterior documento, que contiene un CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHO DE TITULO DE PUESTO A PERPETUIDAD EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA ANA, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, fechado en esta ciudad, y en este día, Así como también reconocen el contenido que dicho documento ampara, y que reconocen como suyas las firmas puestas en el mismo y que en su orden se leen: “………………………………” Y “………………………………”, Documento que en lo esencial dice: I) La vendedora es titular de un derecho de puesto a perpetuidad en el cementerio municipal de la ciudad de Santa Ana departamento de Santa Ana, y dicho derecho recae sobre un puesto o nicho situado en el cementerio ya relacionado, situado en LA TERCERA ZONA, SEGUNDA CATEGORÍA – CUADRO, NUEVE E, CALLE TERCERA, NUMERO SETENTA Y CUATRO, que mide un metro veinte centímetros de ancho, por dos metros setenta centímetros de largo, y LINDA: AL RUMBO NORTE: Con el puesto número setenta y tres; AL SUR: con el puesto número setenta y cinco; AL ORIENTE: con el puesto número ochenta y ocho; y AL PONIENTE: con la calle tercera, y según titulo se ha autorizado para construir dos nichos de sistema mixto, cuyo valor es de CIENTO DIECISIETE DOLARES CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLARES AMERICANOS. II) Que en el relacionado nicho LA VENDEDORA ha hecho mejoras en su construcción. III) Que por el precio de SETECIENTOS VEINTICUATRO DOLARES CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE DOLARES AMERICANOS, que tiene recibidos LA VENDEDORA a su entera satisfacción de parte de LA COMPRADORA, vende a esta libre de Impuestos Municipales EL NICHO ANTES DESCRITO, haciéndole en consecuencia la tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que sobre el mismo le corresponden, entregándoselo materialmente, obligándose al saneamiento de Ley.- IV) Por su parte LA COMPRADORA, de las generales antes relacionadas acepta la venta que se le hace del NICHO antes descrito; así como de la tradición del dominio, posesión y demás derechos, que sobre el mismo se le transfieren; recibiéndolo materialmente en este acto.- Ambas  contratantes,  para los efectos legales del presente documento, señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a cuyos tribunales se someten expresamente; en caso de acción Judicial.- Y YO EL NOTARIO DOY FE: Que las firmas en referencia SON AUTENTICAS, por haber sido puestas a mi presencia, de su propio puño y letra por los otorgantes.- Así se expresaron las comparecientes, a quienes les explique los  efectos  legales  de  esta  acta  notarial que consta de dos hojas útiles; y leída que se las hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos.-  DOY FE.-
